
 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la demanda MONITORIA, pendiente 
por calificar. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: FLOR MARIA CAÑON QUIROGA 

DEMANDADO: CHESMAN QUIROGA RIAÑO 
RADICADO: 2023-00078 

Guachetá Cundinamarca, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Del caso sería proferir el auto admisorio, para darle curso legal a la demanda, conforme lo ordenado 
en el Código General del Proceso, de no ser porque se observa la presencia de los siguientes defectos 
que excluyen de contera esta posibilidad: 

 
1. En lo atinente a la solicitud de embargo y posterior secuestro de bien inmueble, debe indicarse 
que para proceder a dicho tipo de medidas el parágrafo del artículo 421 del Código General del 
Proceso estipula:  
 
“ARTÍCULO 421. TRÁMITE. Si la demanda cumple los requisitos, el juez ordenará requerir al 
deudor para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la demanda 
las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
reclamada. (…)  
 
PARÁGRAFO. En este proceso no se admitirá intervención de terceros, excepciones previas 
reconvención, el emplazamiento del demandado, ni el nombramiento de curador ad litem. Podrán 
practicarse las medidas cautelares previstas para los demás procesos declarativos. Dictada la 
sentencia a favor del acreedor, proceden las medidas cautelares propias de los procesos 
ejecutivos.”  
 
Visto lo anterior, resulta diáfano concluir que mientras no se dicte sentencia en favor del acreedor solo 
pueden atenderse las cautelas contempladas en el artículo 590 del estatuto procesal vigente, mismo 
que no contempla la medida solicitada.  
 
2. En virtud de lo anterior acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 
de la ley 2213 de 2022.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado promiscuo municipal de Guachetá Cundinamarca,  
R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda MONITORIA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER término de cinco (5) días, para que la parte actora allegue los requisitos 
exigidos, so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 09 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 06 DE JULIO DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a 
las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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